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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Número 509 1

TOTANA

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto General
Municipal para el ejercicio de 1988, que
comprende el Presupuesto Unico de la
propia Entidad y los de los Patronatos :
Deportivo, Guardería Santa Eulalia y de
la Universidad Popular de Totana, se ex-
pone al público en la Secretaría General
del Ayuntamiento junto con la docu-
mentación correspondiente, por espacio
de quince días hábiles durante los cua-
les se admitirán las reclamaciones y su-
gerencias que deberán presentarse ante
el Pleno de esta Corporación, que debe-
rá resolverlos en el plazo de treinta días .

Se hace constar que el Presupuesto
Unico del Ayuntamiento está dotado con
una Operación de Crédito con el Banco
de Crédito Local de España por impor-
te de diecinueve millones setecientas cin-
co mil ochocientas treinta y cinco pese-
tas, destinada a financiar la aportación
municipal, al Plan Provincial en 1988,
al Plan de Obras por inundaciones y pa-
ra la adquisición de inmuebles .

Si terminado el período de exposición
no se huhiP•,n nresentado reclamacio-
nes se considerará definitivamente apro-
bado, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 446.1 del Texto Refundido de Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por R .D .
781/86, de 18 de abril .

vigentes en materia de Régimen Local,
y a fin de que, durante dicho plazo, y
ocho días más, los habitantes del térmi-
no municipal puedan formular, por es-
crito, los reparos y observaciones a que
haya lugar .

Aguilas, a 19 de mayo de 1988 .-El
Alcalde .

Número 509 5

ABARAN

Cuenta general del presupuesto y de Ad-
ministración del Patrimonio del Ejerci-

cio de 1987

Formulada la Cuenta General del Pre-
supuesto de 1987, así como la de la Ad-
ministración del Patrimonio del mismo
ejercicio, se hace público que estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días há-
biles, al objeto de que durante dicho pla-
zo y los ocho días siguientes, puedan for-
mularse respecto a las mismas, las recla-
maciones y observaciones que se estimen
pertinentes .

Abarán, 19 de mayo de 1988 .-El AI-
calde . Antonio Morte Juliá .

Número 5097

CARTAGENA

Anuncio de Concurso

Se convoca Concurso Público, para la
contratación de este Servicio, bien enten-
dido que si existieran reclamaciones al
pliego mencionado se aplazará la licita-
ción hasta la resolución de las mismas
por la Corporación procediéndose a nue-
vo anuncio de esta convocatoria .

Tipo de licitación : Los ofertantes de-
berán establecer en sus proposiciones la
cuantía del canon a satisfacer al Ayun-
tamiento y la periodicidad y forma de
efectuar los ingresos en las citadas
cantidades .

El contrato tendrá una duración de un
año pudiendo prorrogarse, hasta un má-
ximo de cuatro años .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provisional : 60.000 pesetas .

Fianza detinitiva : 200.000 pesetas .

El modelo de proposición será el
siguiente :

D . . . actuando en . . . con domicilio en . . .
con D .N.I . número . . . enterado del anun-
cio publicado en los Diarios oficiales, so-
bre la contratación del Servicio de Arren-
damiento del cobro de la Tasa por Esta-
cionamiento de Vehículos, se compro-
mete a realizarlo con sujeción estricta al
pliego de condiciones facultativas y
jurídico-administrativas y demás fijadas,
estableciendo el canon en . . . pesetas .
Cartagena . . .

Totana, a 27 de mayo de 1988 .-El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 5090

AGUILAS

Presentada que ha sido la Cuenta Ge-
neral del Presupuesto Unico de este Mu-
nicipio relativa al ejercicio de 1987, que-
da expuesta al público, juntamente con
el expediente, justificantes y dictamen de
la Comisión Especial de Cuentas, en la
Secretaría Municipal por término de 15
días ; lo cual se anuncia a los efectos del
número 3, artículo 460 del Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril, texto
refundido de las disposiciones legales

El Excmo. Ayuntamiento de Cartage-
na, por acuerdo de la Comisión Muni-
cipal de Gobierno, de fecha 22 de abril,
ha aprobado el Pliego de Condiciones
Técnicas y Juridico-Administrativas para
la contratación por concurso del servi-
cio de arrendamiento del cobro de la ta-
sa por estacionamiento de vehículos :

De conformidad con lo establecido en
el artículo 40 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
123 del Real Decreto Legislativo 781/86,
el citado pliego de condiciones queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho días há-
biles a contar desde la publicación de este
anuncio en el «B .O .E .» plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones :

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las 13 ho-
ras del día en que se cumplan 10 hábi-
les, desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Salón de sesiones de la Casa Consis-
torial, a las 12 horas; del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

Los documentos que deberán presen-
tar los licitadores serán lo relacionados
en la base sexta del Pliego de Condicio-
nes Administrativas de esta
Contratación .

Cartagena, a 3 de mayo de 1988.-El
Alcalde .


